
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso:   PERTENENCIA 
Demandante: CARMEN YANETH ARIAS PARADA 

Demandado: FABIO NELSON ARIZA PACHECOS Y OTROS 
Radicado:  2024-00078 

 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane: 

1.- Allegue poder en el que el asunto para el cual fue conferido se encuentre 

debidamente determinado y claramente identificado según lo dispone el art. 74 del 

C.G.P.; nótese que el allegado no da cuenta del inmueble que se pretende a través de 

esta acción.  

2.-Allegue debidamente escaneado el certificado de tradición y libertad, obsérvese 
que este consta de 5 folios de los cuales se echan de menos las hojas 2 y 4.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 

yp 
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